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Al 27 de setiembre 
del 2025 

 
 

EDITORIAL 
 

Elevación de temperatura ambiental y riesgo de dengue 
 

El dengue, enfermedad infecciosa de origen viral, se transmite a través de la picadura 
de un mosquito infectado (Aedes aegypti); es una enfermedad sistémica que afecta 
personas de todas las edades, con síntomas que varían entre una fiebre leve a una fiebre 
incapacitante, acompañado de dolor intenso de cabeza, dolor detrás de los ojos, dolor 
en músculos y articulaciones, y eritema. La enfermedad puede progresar a formas 
graves, caracterizada principalmente por choque, dificultad respiratoria y/o daño grave 
de órganos. El dengue tiene un comportamiento estacionario, relacionado a estaciones 
de temperatura ambiental elevada, es decir, en el hemisferio Sur la mayoría de los 
casos ocurren durante la primera mitad del año, en cambio, en el hemisferio Norte, los 
casos ocurren mayormente en la segunda mitad. Este patrón de comportamiento 
corresponde a los meses más cálidos y lluviosos. 

En el Perú, sede acuerdo a la información nacional producida por la vigilancia 
epidemiológica y la vigilancia entomológica, tenemos regiones que se caracterizan por 
sus climas cálidos, durante todo el año y de precipitaciones que varían en intensidad, 
generando criaderos potenciales, por acúmulos de agua, como lugares perfectos para 
el desarrollo del vector Aedes aegypti. 

Las regiones como Piura en costa Norte del país han notificado durante el presente año 
982 casos de dengue y en la selva norte, regiones como San Martín un total de 4087 
casos. 

La situación antes mencionada más el hecho de que en la jurisdicción de Lima Norte, 
donde se ubica el Hospital Carlas Lanfranco La Hoz se han notificado en el presente año 
un total de 1236 casos, esta situación refleja la circulación del virus en la jurisdicción y 
el peligro de aparición de casos autóctonos en nuestra área de influencia. 

Por lo expuesto, se debe reforzar el criterio diagnóstico de fiebre (menor o igual a 7 días), 
en un paciente que reside o ha visitado áreas de transmisión de dengue o con 
infestación del vector Aedes aegypti dentro de los 14 días antes del inicio de síntomas, 
y que presenta al menos 2 de las siguientes manifestaciones: 

Cefalea, mialgias, artralgia, dolor ocular o retro ocular, nauseas/vómitos, 
rash/exantema (aproximadamente a partir del quinto día de enfermedad).  

Para los casos que se puedan diagnosticar de manera adecuada y tratarse 
oportunamente es muy importante identificar la fase de la enfermedad en la que se 
encuentra el paciente y manejar el medio interno con reposición hídrica y de electrolitos 
de manera adecuada1. 

 

 

Referencias: 

1 RM N.º 473-2025-MINSA; que aprueba la NTS 230 - MINSA/CDC-2025 “Norma técnica de salud para la 
vigilancia epidemiológica y diagnóstico de laboratorio de Dengue, Chikungunya, Zika, Oropuche, Mayaro y 
otras arbovirosis en el Perú.        
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Vigilancia de enfermedades y eventos sujetos a 
vigilancia epidemiológica en salud pública: 
 
En el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz se realizan acciones 
de vigilancia epidemiológica de conformidad a lo estipulado 
en la Directiva Sanitaria N° 046-MINSA/DGE-V.01 
“Directiva sanitaria de notificación de enfermedades y 
eventos sujetos a vigilancia epidemiológica en salud 
pública”, aprobada con Resolución Ministerial N° 506-
2012/MINSA y su modificatoria aprobada con Resolución 
Ministerial N° 948-2012/MINSA. 
 
Hasta el III trimestre 2025, semana epidemiológica (SE) 01-
2025 a la SE 39-2025, se han notificado más de 3 331 casos 
de enfermedades y eventos sujetos a vigilancia 
epidemiológica en salud pública, principalmente casos de 
notificación individual como dengue, lesionados por 
accidentes de tránsito y diabetes; y, casos de notificación 
colectiva, primordialmente febriles e infecciones 
respiratorias.  Cerca del 50% de los casos notificados 
corresponde a enfermedades o eventos no transmisibles. 
 
Todos los casos han sido notificados oportunamente en los 
aplicativos del CDC/MINSA y reportados a la DIRIS Lima 
Norte para las acciones de prevención y control. Las 
muestras de los casos bajo confirmación laboratorial son 
procesadas por el laboratorio referencial de la DIRIS Lima 
Norte y/o Instituto Nacional de Salud. 

 
Vigilancia de febriles: 
 
La tendencia de febriles en la curva epidémica muestra 
variaciones notorias, en el periodo 2020-2021 la notificación 
se afectó por la pandemia por Sars-Cov-2; en el periodo 
2023-2024 se incrementa en función a la epidemia de 
dengue; sin embargo, durante el presente año la tendencia 
vuelve a ser similar a los años 2019 y 2022. 
 
Durante el año 2025 se ha notificado 7 015 episodios 
febriles con un promedio de 180 casos semanales (rango 
119-292); con una variación de +19% respecto al mes de 
agosto. Ubicándonos entre las zonas de seguridad y éxito 
del corredor endémico. 
 
De acuerdo al grupo de edad, los niños <1 año concentran 
el 11% de los episodios, niños de 1 a 4 años el 31%, niños 
de 5 a 9 años el 18%, adolescentes (10 a 19 años) el 14%, 
los adultos (20 a 59 años) 21% y los adultos ≥60años el 5%.  
 
Respecto al lugar de procedencia, el 62,6% de los febriles 
notificados pertenecen al distrito de Puente Piedra, 16% a 
Carabayllo, 4,1% Ancón, 3,6% Ventanilla y 5% a otros 
distritos.  

ENFERMEDADES Y EVENTOS SUJETOS A VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN 
SALUD PÚBLICA 
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Las enfermedades diarreicas agudas son la 2da mayor 
causa de mortalidad en el mundo en los niños menores d 5 
años, especialmente en las zonas de pobreza o bajos 
recursos. 
Las enfermedades diarreicas agudas (EDAs) se 
caracterizan por un aumento en la frecuencia y una 
disminución en la consistencia de las heces. Pueden ir 
acompañados de otros síntomas como dolor abdominal, 
fiebre, náuseas y malestar.  
 
Hasta la SE 39-2025 se ha notificado 2842 episodios de 
EDAs. El 98,8% (2809) corresponden a EDAs Acuosas y el 
1,2% (33) a EDAs Disentéricas.  
Las EDAs acuosas presentan una disminución del 15% a 
diferencia de las disentéricas que presentan un incremento 
de 43% respecto al mismo periodo del año anterior; sin 
embargo, no se han reportado brotes ni conglomerado de 
casos. 
 
En el corredor endémico, nos encontramos en la zona de 
seguridad durante todo el año. En la semana 20 se observa 
incremento notorio de episodios de EDAs, luego de la 
investigación se han descartado conglomerados o brotes, 
se comprueba que corresponde a la demanda de atención. 
.  

Entre las EDAs acuosas, hasta la SE 39-2025 se ha 
notificado 2809 episodios de EDAs acuosas con un 
promedio semanal de 72 casos y un rango entre 44 y 126 
episodios; con una variación de +41% respecto al mes de 
agosto 
 
El mayor número de episodios se notifica en ≥5 años con 
60%, mientras que los <1 año presentan menor frecuencia 
con 13%. 
Los casos se concentran en el distrito de Puente Piedra con 
el 70%, seguido de Carabayllo con 16%, Ancón con 7%. 
El porcentaje de severidad se encuentra en 0,4% (11 
hospitalizados), no se han notificado defunciones.  
 
En los episodios de EDAs Disentéricas se ha notificado 33 
casos hasta la SE 39-2025; el mayor número de casos se 
encuentra en los niños de 1 a 4 años con 49% mientras que 
los de menor frecuencia son los de 5 años a más con 12%. 
Los casos en el grupo de 1 a 4 años se han incrementado 
en 129% respecto al mismo periodo del año anterior. 
Principalmente de los distritos de Puente Piedra (70%) y 
Carabayllo (15,8%) 
La tasa de severidad se encuentra en 12%; no se han 
notificado defunciones por EDAs disentéricas. 
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Infección respiratoria aguda (IRA) es toda infección que 
compromete una o más partes del aparato respiratorio y que 
tiene una duración menor de 14 días, causada por 
microorganismos virales, bacterianos u otro con la 
presencia de uno o más síntomas o signos clínicos como: 
tos, rinorrea, obstrucción nasal, odinofagia, otalgia, 
disfonía, respiración ruidosa, dificultad respiratoria, los 
cuales pueden estar o no acompañados de fiebre.  
 
Hasta la 39-2025, se notificaron 3378 episodios de 
infecciones respiratorias en menores de 5 años, el 71,3% 
(2410) corresponden a IRA de vías respiratorias altas, el 
22% (742) a episodios de Síndrome Obstructivo Bronquial/ 
Asma (SOB/A), 1,2% (40) a neumonías y 5,5% (186) a 
neumonías graves.  
Los episodios de IRA presentan disminución de 32% 
respecto al mismo periodo del año anterior, así como las 
neumonías disminuyeron en 7%; los SOB/A y neumonía 
grave tuvieron incremento de 36% y 6% respectivamente. 
En general, se observa disminución de episodios de 
infecciones respiratorias en 22% respecto al mismo periodo 
del año 2024. 

Hasta el III trimestre, los episodios de IRA en <5 años 
presentan un promedio 62 episodios por semana y un rango 
entre 29-109 episodios (SE 09 y SE 20-2025 
respectivamente), con una variación de +7% entre el mes 
de agosto y setiembre.  
La tendencia de casos es menor respecto al mismo periodo 
en los últimos tres años, encontrándonos entre las zonas de 
seguridad y éxito del corredor endémico.  
El mayor porcentaje de IRA se notificaron en el grupo de 
niños de 1 a 4 años con 70%, seguido de los niños de 2 a 
11 meses con 65% y los menores de 2 meses con 4%.  
Los casos provienen principalmente del distrito de Puente 
Piedra, Carabayllo, Ventanilla y Ancón. 
 
En el caso de SOB/A, el 60% se presentaron en menores 
de 2 años, se observa un incremento del 80% respecto al 
mismo periodo del año anterior. 
 
La tasa de severidad de las neumonías en <5años se 
encuentra en 79%, 1% menos que el mismo periodo del año 
anterior; con una tasa de letalidad de 0%. 

 
 



HCLLH - BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO 2025 (03) 
 

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGÍA Y SALUD AMBIENTAL Página 5 

 
 
 

Neumonía es una infección aguda del parénquima 
pulmonar causada por microorganismos virales, 
bacterianos u hongos. El reporte de la vigilancia 
corresponde a neumonías adquiridas en la comunidad 
(NAC). 
 
Durante el año 2025 se ha notificado 649 episodios de 
neumonías; con un incremento del 14% respecto al mismo 
periodo del año anterior. El 71% de los episodios 
corresponden a neumonías no graves, mientras que el 29% 
a neumonías graves. La proporción de casos es similar a 
años anteriores, con ligera tendencia decreciente en las 
neumonías graves. 
 
La mayoría de los casos proceden del distrito de Puente 
Piedra, Carabayllo, Ancón, Ventanilla y Santa Rosa.  
 
El mayor porcentaje de neumonías se notificaron en los 
grupos de niños de 1-4 años y adultos mayores (>60 años) 
con 27% cada uno, así como los niños de 5-9 años con 
20%.  

Respecto a las hospitalizaciones, la tendencia es 
ligeramente superior respecto al año 2024; siendo mayor 
porcentaje en el grupo de adultos mayores (28%), niños de 
1-4 años (25%) y 5-9 años (21%). 
 
El 80% de las defunciones se reportaron en el grupo de 
adultos mayores. 
 
Indicadores de vigilancia: 
Durante el año 2025, la tasa de severidad 
(hospitalizaciones) se encuentra en 87%, siendo mayor en 
los grupos de <2 meses, 20 a 59 años, 5-9 años y 60 a más 
años con 100%, 93%, 91% y 90% respectivamente. 
 
La tasa de letalidad hospitalaria se encuentra en 10%. En 
el grupo de 20 a 59 años es de 18%, mientras que el de 
adultos mayores es del 30%. 
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Según el Informe Técnico N° 010-2025: Análisis de 
circulación de SARS-CoV-2, Virus Influenza y Virus Sincicial 
Respiratorio (VSR), Perú 2025 del INS/PERÚ2, hasta la 
semana epidemiológica 37, la actividad del SARS-CoV-2 
muestra un incremento en las últimas semanas en la región 
de las Américas alcanzando un porcentaje de positividad de 
7%, la actividad del VSR a nivel regional muestra un 
descenso mientras que la actividad de virus influenza es 
baja. En la subregión andina, se evidencia un incremento 
de la circulación del SARS-CoV-2 alcanzando una 
positividad del 8.4%, mientras que la actividad del VSR y 
virus influenza disminuye alcanzando porcentajes de 
positividad de 9.6% y 5%, respectivamente. 
 
En el Perú, entre las SE 31-37 del 2025 se evidencia 
disminución de la actividad del VSR y virus influenza A, 
alcanzando niveles moderados y bajos respectivamente. 
 
Se evidencia un incremento de actividad del SARS-CoV-2 a 
partir de la SE 31, afectando principalmente a población 
adulta. Se identificó la circulación del linaje recombinante 
XFG.2 en muestras positivas de Arequipa, Lima, Moquegua 
y Pasco. 
 
 
2 Instituto Nacional de Salud. Informe Técnico N° 010-2025: Análisis de circulación 

de SARS-CoV-2, Virus Influenza y Virus Sincicial Respiratorio (VSR), Perú 2025.  
https://www.gob.pe/institucion/ins/informes-publicaciones/7241121-informe-tecnico-
n-010-2025-analisis-de-circulacion-de-sars-cov-2-virus-influenza-y-virus-sincicial-
respiratorio-vsr-peru-2025 

Durante el año 2025, entre la SE 01 y 39-2025 se 
procesaron 138 muestras de hisopado nasofaríngeo de 
pacientes con diagnósticos de IRAG, neumonía o 
SOB/Asma a quienes se solicitó panel viral (Influenza A, 
Influenza B, SARS-CoV-2 y virus sincitial respiratorio), 
obteniendo 62 resultados positivos, es decir, con 45% de 
positividad. 
Se observa mayor cantidad de muestras positivas entre la 
semana 25 y 34 (≥80%). 
Las muestras son remitidas al laboratorio referencial de 
DIRIS LN y procesadas por el Instituto Nacional de Salud 
(INS). 
 
Los virus respiratorios aislados mediante panel RT-PCR 
multiplex SARSCoV-2 / Flu A / Flu B / VSR (INS/MINSA), el 
2% corresponde a rinovirus, 19% a influenza A y 79% a virus 
sincitial respiratorio. 
 
De los casos confirmados, el 77% (48) corresponden a 
niños menores de 5 años, el 56% corresponde al sexo 
masculino. Los casos proceden principalmente de los 
distritos de Puente Piedra, Carabayllo y Ancón. 
 
Las muestras proceden primordialmente del servicio de 
emergencia pediátrica; el 96% ha sido hospitalizado, con 
una estancia aprox. de 6 días; el 88% con evolución 
favorable ha sido dado de alta; se reportaron 3 fallecidos y 
9 referidos a establecimientos de mayor complejidad.  
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Las enfermedades prevenibles por vacunación, son 
enfermedades que causan un gran impacto en salud 
pública. Actualmente se ha logrado disminuir la carga de 
estas enfermedades y la mortalidad en la infancia por la 
introducción de las vacunas.  
 
En el Hospital Carlos Lanfranco la Hoz se realiza la 
vigilancia diaria y búsqueda activa de casos de 
enfermedades inmunoprevenibles sujetas a vigilancia 
epidemiológica en salud pública. 
 
Durante el año 2025 se ha notificado 36 casos de 
enfermedades prevenibles por vacunación, el 64% 
corresponden a tos ferina, 17% a varicela sin 
complicaciones, 8% a parotiditis y 6% a sarampión y 3% a 
casos de rubéola y difteria.  
No se han notificado casos de gestantes vacunadas 
inadvertidamente (GVI), eventos supuestamente atribuidos 
a la vacunación (ESAVI) severos ni parálisis flácida aguda 
(PFA) en <15 años. 
 
Se han confirmado, 06 casos de varicela sin 
complicaciones, 03 de parotiditis y 02 de tos ferina. Se han 
descartado 24 casos. 
Los casos han sido clasificados según criterios 
epidemiológicos y de laboratorio (las muestras son 
procesadas por el laboratorio de salud pública del INS). 
 
Se observa una disminución del 20% de casos notificados 
respecto al mismo periodo del año anterior, principalmente 
casos de varicela. 
 

Búsqueda Activa Institucional (BAI): 
La búsqueda activa institucional de casos de PFA, 
sarampión y rubéola es una estrategia de vigilancia activa 
realizada en los establecimientos de salud para documentar 
la ausencia o presencia de casos de estas enfermedades e 
identificar oportunidades para mejorar la sensibilidad del 
sistema de vigilancia epidemiológica. 
 
La BAI se realiza con el apoyo de la UEIT en la revisión de 
todos los diagnósticos de las atenciones en los servicios de 
emergencia, hospitalización y consulta externa.  
 
En la BAI de Sarampión/rubéola (SR) se revisaron 313 227 
diagnósticos entre las atenciones de todos los servicios y 
edades, encontrando 187 diagnósticos diferenciales, con 03 
pacientes que cumplen definición de caso de SR, siendo 
investigados y descartados por laboratorio del INS. 
 
En la BAI del síndrome de rubéola congénita (SRC) ser 
revisaron 22361 registros de menores de 1 año, 
encontrando 01 paciente con diagnóstico diferencial 
compatible, sin embargo, luego de la investigación 
epidemiológica no cumple con la definición de caso. 
 
En la BAI de parálisis flácida aguda (PFA) en <15 años, se 
revisaron 72 665 registros, encontrando 11 diagnósticos 
diferenciales, luego de la investigación ninguno cumplió con 
la definición de caso. 
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La tuberculosis (TB) es una enfermedad infecciosa causada 
por el M. tuberculosis, es prevenible y curable, que afecta 
mayormente a la población económicamente activa.  
 
Se denomina caso de TB pulmonar a la persona a quien se 
le diagnostica TB con compromiso del parénquima 
pulmonar con o sin confirmación bacteriológica 
(baciloscopia, cultivo o prueba molecular rápida).  
Caso de TB extrapulmonar: Se denomina así a la persona 
a quien se le diagnostica TB en órganos diferentes a los 
pulmones. El diagnóstico se basa en un cultivo, prueba 
molecular rápida positiva, evidencia histopatológica y/o 
evidencia clínica de enfermedad extrapulmonar activa. 
 
Durante el periodo 2018 – 2025 (SE 26), el Hospital Carlos 
Lanfranco la Hoz ha notificado 887 casos nuevos de 
tuberculosis, el 73% corresponden a casos de tuberculosis 
pulmonar mientras que el 27% a tuberculosis 
extrapulmonar.  
 
El 63% de los casos notificados corresponden al sexo 
masculino mientras que el 37% al sexo femenino.  
La mayor proporción de casos se encuentra en el grupo de 
jóvenes de 25 a 29 años en el sexo masculino; entre las 
mujeres en el grupo de 20 a 24 años. En todos los grupos 
predomina la tuberculosis pulmonar. 
La mayoría de los casos proceden del distrito de Puente 
Piedra, Carabayllo, Ancón y Ventanilla, similar en todos los 
años. 
 

Entre la SE 01 a 39-2025, se han notificado 122 casos de 
tuberculosis. El 66% corresponden a tuberculosis pulmonar 
y 34% a tuberculosis extra pulmonar. 
 
El 55% de los casos notificados corresponden al sexo 
masculino mientras que el 45% al sexo femenino.  
La mayor proporción de casos se encuentra en el grupo de 
jóvenes de 20 a 24 años en el sexo masculino; entre las 
mujeres en el grupo de 30 a 34 años. 
 
El 43% de los casos notificados se encuentran en la etapa 
adulta, el 35% en la etapa de vida joven (18-29 años), 
seguido del 19% en la etapa de adulto mayor, el 3% en la 
etapa de adolescente. No se han notificado casos en niños. 
 
De acuerdo al tipo de evento notificado, el 4% de los casos 
notificados son recaídas, 3% abandonos recuperados; TB 
MDR, monorresistente 3% cada uno; resistente a 
Rifampicina 1%. Se ha notificado 05 casos en personal de 
salud (03 casos institucionales y 02 de procedencia 
particular); no se han reportado casos de tuberculosis 
meníngea en <5años. 
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Las infecciones de transmisión sexual (ITS) constituyen un 
importante cofactor que incrementa la probabilidad de 
transmisión del VIH, y cuyo abordaje en las políticas de 
salud es relevante. 
 
La vigilancia epidemiológica de ITS-VIH/SIDA, se realiza de 
acuerdo a lo establecido en la NTS N° 115-MINSA/DGE 
V.01 “Norma Técnica de Salud para la Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública de la Infección por el Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) y de las Infecciones 
de Transmisión Sexual (ITS) en el Perú”; dichas infecciones 
son objeto de notificación obligatoria garantizando la 
estricta confidencialidad de los datos. 
 
La tendencia de casos notificados de ITS-VIH/SIDA va en 
decremento respecto al mismo periodo de los años 2023-
2024; la tasa de variación es -12% respecto al año 2023.  
 
En el año 2025, se ha notificado 206 casos confirmados de 
ITS-VIH/SIDA. Entre las principales infecciones notificadas, 
tenemos a la infección por VIH 41%, sífilis en población 
general 34%, hepatitis B 10%, infección gonocócica 6%, 
sífilis materna 5% y sífilis congénita 4%. 
 
Todos los casos notificados son confirmados por criterios 
clínicos, epidemiológicos y de laboratorio. 

Sífilis: 
Los casos de sífilis en población general (sífilis no 
especificada) durante el año 2025 muestran tendencia 
creciente, superior en 8% respecto al mismo periodo del 
año anterior. 
Respecto a la sífilis congénita, se notificaron 08 casos, con 
167% más que el año anterior. 
En cuanto a sífilis materna se ha notificado 10 casos, 
superior en 67% respecto al año anterior.   
 
Infección gonocócica: 
Se han notificado 13 casos, con una disminución de 28% 
respecto al mismo periodo del año anterior.  
 
Hepatitis B: 
Se ha notificado 20 casos, con ligera tendencia creciente 
con un incremento de 11% respecto al mismo periodo del 
año anterior. 
 
VIH/SIDA: 
Durante el presente año se ha notificado 84 casos, 
observándose un descenso de 31% en los casos 
notificados en comparación con el año anterior.  
El 69% de los casos corresponden a hombres; con una 

razón hombre/mujer se encuentra en 2:1. El 52% de los 
casos corresponde a la etapa de vida adulto, el 43% a 
jóvenes, 3% a adolescentes y 2% a adultos mayores. 
Los casos proceden principalmente del distrito de 
Puente Piedra. La principal vía de transmisión es la 
sexual (99%).  
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En el año 2025 se ha notificado 16 casos de IAAS, con una 
disminución de casos en 20% respecto al mismo periodo 
del año 2024; el 38% de los casos corresponden a 
infecciones de sitio quirúrgico por parto cesárea (06 casos), 
31% a neumonías asociado al ventilador mecánico (05 
casos), 13% a infección del tracto urinario asociado a 
catéter urinario permanente (02 casos), mientras que la 
infección de sitio quirúrgico por colecistectomía, 
endometritis puerperal por parto vaginal y endometritis 
puerperal por parto cesárea con 3% cada uno (01 caso). 
 
La mayoría de los casos corresponden al curso de vida 
adulto (75%) y al sexo femenino (62%). El 44% de los casos 
corresponde al servicio de ginecología, 31% a UCI, 13% a 
UCIN(UCE), 6% a obstetricia y el 7% a Cirugía. 
 
En el 25% de los casos se aisló Pseudomonas aeruginosa, 
en el 6% E. coli y Acinetobacter baumanni; en el 50% no se 
solicitó cultivo.  

En el servicio de UCI adultos, la NAVM presenta un TDI de 
11,66 x cada 1000 días de exposición al ventilador 
mecánico, por lo que se encuentra por encima de la tasa 
referencial nacional 2024. 
La ITU-CUP presenta una TDI de 1,39 x cada 1000 días de 
exposición, por lo que se encuentra ligeramente por encima 
de la tasa referencial nacional 2024. 
 
En el servicio de Gineco-Obstetricia, la endometritis por 
parto vaginal presenta un TIA de 0,09 x cada 100 partos 
vaginales, encontrándose ligeramente por encima de la 
tasa referencial nacional 2024. 
La endometritis por parto cesárea presenta un TIA de 0,1 x 
cada 100 partos vaginales y la infección por sitio quirúrgico 
presenta un TIA de 0,58 x cada 100 partos cesárea, ambas 
se encuentran ligeramente por debajo de la tasa referencial 
nacional 2024. 

 
En el servicio de Cirugía, la infección por sitio quirúrgico 
presenta un TIA de 0,45 x cada 100 colecistectomía, se 
encuentra por encima de la tasa referencial nacional 2024. 
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Entre las principales enfermedades metaxénicas también 
llamadas enfermedades transmitidas por vectores que se 
notifican en el país tenemos a Malaria, Dengue, 
Bartonelosis, Leishmaniosis, enfermedad de Chagas, 
Fiebre Amarilla, entre otras. 
 
Respecto a la tendencia de casos confirmados, se observa 
disminución en 96% de los casos notificados de 
enfermedades metaxénicas respecto al mismo periodo del 
año 2024. 
Durante los años 2023 y 2024 el incremento de casos 
corresponde a la epidemia de dengue reportada a nivel 
nacional. 
 
Durante el año 2025 se ha notificado 427 casos de 
enfermedades metaxénicas, el 74% corresponde a dengue 
sin signos de alarma, 21% a dengue con señales de alarma, 
2% a leishmaniasis, 2% malaria y 1% a chikungunya.  
El 24% de los casos se confirmaron por criterios clínico-
epidemiológicos y de laboratorio.  
Las muestras de laboratorio son procesadas en el 
laboratorio referencial de DIRIS Lima Norte y/o INS. 
 
Dengue 
Durante el año 2025, hasta la SE-39 se ha notificado 406 
casos de Dengue, el 24% (97 casos) se confirmaron por 
laboratorio y criterios clínico-epidemiológicos.  
 
Según la forma clínica de los casos confirmados, el 67% 
corresponde a dengue sin señales de alarma, el 32% son 
dengue con señales de alarma y 01% a casos de dengue 
grave.  
 

El serotipo circulante en las muestras procesadas 
corresponde a DENV-3 en el 95% de los casos, 3% a 
serotipo 1 y 2. 
 
El género más afectado por dengue es el sexo masculino 
con 51%.  
Respecto al rango de edad más afectado, para el caso de 
mujeres es de 5-9 años y 25-29 años, y para el caso de 
varones es de 20-24 años y 10-14 años. El 19% de los 
casos corresponden a niños, el 13% a adolescentes, el 27% 
a los jóvenes, el 36% al grupo de adultos, y el 6% a los 
adultos mayores.  
 
Principalmente los casos son autóctonos de Puente Piedra, 
Carabayllo, Ancón y Santa Rosa; Los casos importados 
corresponden a las provincias de Rioja y Tarapoto en San 
Martín, Pisco en Ica y Panamá 
 
El 76% recibieron atención ambulatoria y el 24% se 
hospitalizaron (24 casos); no se reportaron fallecidos. 
 
Los casos hospitalizados se encuentran principalmente en 
el grupo de adultos y niños; el 70% de los casos 
hospitalizados provienen del distrito de Puente Piedra. 
El 100% de los casos tuvo evolución favorable siendo dado 
de alta médica.  A la fecha, no se reporta casos fallecidos ni 
referidos.  
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Las zoonosis son las enfermedades derivadas de la 
transmisión de infecciones entre los animales vertebrados y 
las personas. Los animales pueden ser domésticos (ganado 
o de compañía) o silvestres.  
 
Brucelosis 
Durante el año 2025, se ha notificado 9 casos sospechosos 
de brucelosis, siendo confirmado 01 caso, siendo el primer 
caso notificado en los últimos 3 años. 
 
Leptospirosis 
Se ha notificado 04 casos sospechosos, por laboratorio del 
INS se ha confirmado 01 y 01 aún pendiente. 
 
Loxocelismo 
No se han notificado casos durante el periodo 2024-2025. 

Arañazo de gato (Bartonella henselae) 
Se ha confirmado 47 casos, con un incremento de casos de 
57% respecto al año anterior. 
Todos fueron clasificados con resultados de laboratorio del 
INS. 
 
Rabia urbana/silvestre 
Ante el riesgo de rabia urbana, se realiza la vigilancia de 
mordeduras de animales, se reportan 735 casos de 
mordedura de perro, 23 de gato y 17 de rata. 
Todos los casos han recibido atención médica y tratamiento 
de acuerdo a la gravedad del caso. 
 
No se reportan casos de riesgo de rabia silvestre. 

           
 

 

 
 

Viruela símica (Mpox) 
Hasta la SE 39-2025 no se ha notificado casos de Mpox, 
comportamiento similar en el mismo periodo de los años 
2023-2024. 
 

Síndrome de Guillaín Barré (SGB) 
Durante el año 2025 no se ha notificado casos de SGB. 
 
Enfermedad mano-pie-boca (EMPB) 
Durante el presente año se ha notificado 03 casos 
confirmado de EMPB mediante diagnóstico clínico; 89% 
menos casos que el año anterior.  
No se identifican conglomerados ni brotes en poblaciones 
cerradas.  

Intoxicación por metanol 
Entre la SE 01 y SE 39-2025, se ha notificado 02 caso de 
intoxicación por metanol, con confirmación clínico-
epidemiológica; similar distribución respecto al mismo 
periodo del año 2024. 
 
Meningitis meningocócica 
Durante el año 2025 no se ha notificado casos. 
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Las enfermedades no transmisibles, principalmente las 
enfermedades cardiovasculares, el cáncer, las 
enfermedades respiratorias crónicas y la diabetes 
representan la mayor causa de muerte prematura y de 
discapacidad en la mayoría de los países de las Américas. 
 
Durante el año 2025 se ha notificado 1660 casos de 
enfermedades/eventos no transmisibles, con un incremento 
del 14% respecto al reporte del mismo periodo del año 
anterior; los principales eventos corresponden a lesionados 
por accidentes de tránsito (55%), diabetes mellitus (23%), 
cáncer (6%), intento de suicidio (5%), morbilidad materna 
extrema (2%), violencia familiar (2%), intoxicación por 
plaguicidas (2%), muerte fetal (1%) y muerte neonatal (1%). 
Los casos relacionados a la salud materno-perinatal serán 
descritos en el siguiente apartado. 
 
Intoxicación por plaguicidas: 
Se considera caso confirmado por criterio clínico–
epidemiológico, a todo caso que presenta manifestaciones 
clínicas de intoxicación por exposición a plaguicidas, en la 
cual se ha investigado la vía de exposición (directa o 
indirecta), dosis y el tiempo transcurrido. 
 
Hasta la SE 39-2025 se ha notificado 32 casos confirmados 
por criterios clínico-epidemiológicos; con una disminución 
de 36% respecto a los casos reportados durante el mismo 
periodo del año 2024. 
 
Cáncer (Registros Hospitalarios de Cáncer): 
Durante el año 2025 se han notificado 102 casos, con un 
incremento de 24% respecto al mismo periodo del año 
2024.  
La localización de los casos notificados principalmente 
corresponde a órganos genitales femeninos (cuello del 
útero), piel, órganos digestivos (estómago) y mamas.  El 
67% de los casos corresponden al sexo femenino, entre 45 
a 49 años de edad; provienen principalmente de los distritos 
de Puente Piedra y Carabayllo. 
 
Diabetes mellitus: 
Durante el presente año se ha notificado 380 casos, con un 
incremento de 116% respecto a los casos reportados en el 
mismo periodo del año anterior. 
El 97% de los casos corresponde a diabetes tipo 2, el 2% a 
diabetes gestacional y 1% a diabetes tipo 1. El 73% 
corresponde al sexo femenino, provienen del distrito Puente 
Piedra; principalmente adultos mayores. 

Lesionados por accidentes de tránsito: 
Con la Resolución Ministerial N° 308-2007/MINSA se 
aprueba la Norma Técnica de Salud 055-MINSA/DGE, que 
establece la vigilancia en salud pública de lesiones por 
accidentes de tránsito. 
Durante el año 2025 se ha notificado 919 casos de 
lesionados por accidentes de tránsito; con ligera tendencia 
ascendente respecto a los casos reportados durante el 
mismo periodo del año 2024 (+6%). 
 

Problemas de salud mental priorizados 
Los daños priorizados en salud mental son intento de 
suicidio, primer episodio psicótico y episodio depresivo 
grave/moderado, asimismo se realiza la vigilancia de 
violencia familiar; de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 
496-2016-MINSA que aprueba la Directiva Sanitaria Nº071-
MINSA/CDC-V.01, “Directiva Sanitaria para la vigilancia de 
problemas de la salud mental priorizados en 
establecimientos de salud centinela y mediante encuesta 
poblacional”. 
 
Intento de suicidio: 
El intento de suicidio es una conducta potencialmente lesiva 
autoinflingida y sin resultado fatal, para la que existe 
evidencia, implícita o explícita, de intencionalidad de 
provocarse la muerte. 
 
Durante el año 2025 se ha reportado 90 eventos, con una 
disminución de 22% respecto al año anterior. 
 
Primer episodio psicótico: 
Durante el año 2025 no se han notificado casos. 
 
Episodio depresivo grave/moderado 
Hasta la SE 39-2025 se han notificado 29 casos, con una 
disminución del 15% respecto al mismo periodo del año 
anterior. 
 
Violencia Familiar 
Hasta la SE 39-2025 se ha notificado 34 casos de violencia 
familiar, con una disminución del 42% respecto al mismo 
periodo del año anterior. 
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Morbilidad Materna Extrema (MME): 
Se considera MME, la complicación grave ocurrida durante 
el embarazo, el parto o dentro de los 42 días siguientes a la 
terminación del embarazo, que pone en riesgo la vida de 
una mujer, y requiere de atención inmediata con el fin de 
evitar la muerte. 
 
Durante el año 2025 se ha notificado 33 casos, con un 
incremento del 6% respecto al mismo periodo del año 
anterior. Se observa tendencia decreciente de casos desde 
el año 2021. 
Los casos principalmente pertenecen al curso de vida joven 
(55%), en especial de 20-24 años; residentes del distrito de 
Puente Piedra y Ancón; el 91% de los casos corresponden 
a causas directas y 6% a indirectas; el 36% de los casos 
tuvieron ≥3 transfusiones sanguíneas, 15% histerectomía, 
3% ingresó a UCI (≥72 horas). 
Las principales causas directas, embarazos que terminan 
en aborto (50%) y hemorragia obstétrica (37%). 
 
Microcefalia: 
Hasta la SE 39-2025 no se ha notificado casos de 
microcefalia en recién nacidos, similar al año 2024. 

 
Mortalidad Materna: 
Durante el año 2025 no se ha notificado casos de 
mortalidad materna. 
 
La razón de mortalidad materna (RMM) para el periodo 
2012-2025* se encuentra en 46,4 por 100 000 nacidos 
vivos, ligeramente superior a la RMM para el Perú del año 
2024 (45,8).   
 

Mortalidad fetal y neonatal: 
Hasta la SE 39-2025 se ha notificado en total 41 muertes 
perinatales, el 59% corresponden a muertes fetales (24 
casos) y el 41% muertes neonatales (17 casos). Se observa 
incremento de 11% en las defunciones neonatales y una 
disminución de 55% en las fetales, respecto al mismo 
periodo del año anterior. 
 
La tasa de mortalidad fetal se encuentra en 11,0 x 1000 
nacimientos y la tasa de mortalidad neonatal se encuentra 
en 7,9 x 1000 nacidos vivos. 
 
La matriz BABIES es una herramienta de análisis que cruza 
las variables de peso al nacer con la edad en el momento 
de la muerte del feto o neonato. Se toman estas dos 
variables considerando que la distribución del peso al nacer 
es un indicador que permite determinar el estado de la salud 
materna y tener un pronóstico seguro para la supervivencia 
neonatal. La edad al morir es un indicador de utilidad para 
enfocar acciones según el periodo de fallecimiento. 
 
El 44% de la mortalidad fetal-neonatal corresponde a 
productos con pesos inferiores a 1500 gramos y estarían 
relacionados a problemas en la salud materna (nutrición, 
infecciones, alta paridad, embarazos a temprana edad, 
etc.). 
El 34% de las muertes corresponde a las notificaciones por 
defunciones fetales ≥1500 gramos, que estarían 
relacionados a los problemas derivados del cuidado durante 
el embarazo. 
El 22% de las muertes corresponde a las notificaciones por 
defunciones de neonatos ≥1500 gramos, los que estarían 
relacionados con problema en el cuidado del recién nacido. 
No hubo defunciones fetales durante el trabajo de parto. 
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La gestión y manejo de residuos sólidos en el HCLLH se 
realiza de acuerdo a la NTS Nº 144-MINSA/2018/DIGESA, 
"Norma Técnica de Salud: Gestión Integral y Manejo de 
Residuos Sólidos en establecimientos de Salud, Servicios 
Médicos de Apoyo y Centros de Investigación", aprobada 
mediante Resolución Ministerial Nº 1295-2018/MINSA, con 
el objetivo de contribuir a brindar seguridad al personal, 
pacientes y visitantes de los establecimientos de salud, a fin 
de prevenir, controlar y minimizar los riesgos sanitarios, 
ocupacionales y ambientales por la gestión y manejo 
inadecuado de sus residuos sólidos que generan, así como 
disminuir el impacto negativo a la salud pública y al 
ambiente que éstos producen. 
 
Durante el año 2025 en el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz 
se han generado un total de 114 610 kilogramos de residuos 
sólidos peligrosos (biocontaminados y especiales) y 
92669.38 kilogramos de residuos comunes recolectados de 
los diferentes servicios asistenciales de la institución.  
El promedio mensual de generación de residuos peligrosos 
se encuentra en 12 734kg, mientras que de residuos 
comunes en 10 296kg.  

Según la distribución porcentual de generación de residuos 
sólidos por meses, durante el año 2025, el promedio de 
generación de residuos peligrosos osciló entre 54%-57%, 
superior al promedio ideal estimado (40%); el promedio de 
generación de residuos comunes alcanzado es de 43%-
47%, inferior al promedio ideal estimado (60%) 
 
Nuestra institución cumple con el seguimiento a la EO-RS 
de forma periódica y de forma diaria a través de GPS. 
Actualmente, la EO-RS CONSORCIO SPINE & 
BARRIENTOS EIRL brinda el servicio de transporte, 
recolección y posterior disposición final de residuos sólidos 
desde el hospital hasta el relleno sanitario de PETRAMAS-
PLANTA HUAYCOLORO ubicada en San Antonio de 
Chaclla con Registro DIGESA EP-1501-133.17 y 
autorización municipal como operador de residuos sólidos 
EO-RS-0248-19-150106 cumpliendo con lo establecido en 
la normativa vigente.  

 

 

SALUD AMBIENTAL 
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Con el fin de prevenir la presencia del Aedes aegypti, 
mosquito transmisor del dengue, zika o chikungunya, se 
realizan actividades intramurales de monitoreo y control de 
dicho vector. 
 
Para el mes de setiembre 2025, no se han encontrado 
ovitrampas positivas (con huevos de Aedes aegypti) 
durante las actividades de monitoreo del vector. 

El índice aédico se encuentra en 0% desde el mes de julio 
2025, es decir, no se ha detectado la presencia del vector 
adulto. 
Sin embargo, aún persisten puntos críticos a que pueden 
convertirse en focos para la presencia del vector. 

 

 
A partir del 25 de agosto de 2025 en el Hospital Carlos 
Lanfranco La Hoz, se da inicio al registro y codificación de 
las actividades de vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria en el sistema HIS/MINSA; este registro no 
reemplaza la notificación obligatoria mediante los sistemas 
de información de vigilancia epidemiológica e investigación 
de brotes, según lo establecido en la normativa vigente. 
 
A la SE 39-2025, se efectuaron 948 notificaciones de casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica de manera obligatoria; 
así como 233 investigaciones de caso. 
Se realiza el seguimiento de 348 casos notificados, con el 
fin de analizar su comportamiento y severidad.  
Se registran la búsqueda activa institucional para 
incrementar la sensibilidad de registro de casos, con el 
objetivo de detectar enfermedades u otros eventos sujetos  

a notificación que no hayan podido ser identificados durante 
la atención médica y, por lo tanto, no fueron notificados al 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud 
Pública. 
Se han brindado capacitación a 260 trabajadores de la 
institución, orientada a reforzar las competencias y 
habilidades del personal de salud o, a ampliar 
conocimientos sobre salud pública y promover prácticas 
saludables en la población para mejorar la salud individual 
y colectiva. 
Asimismo, se han registrado 4290 actividades de vigilancia 
activa de casos, este proceso de búsqueda intencional y/o 
dirigida realizado en los servicios de salud para la detección 
temprana de casos compatibles con enfermedades o 
eventos sujetos a notificación. Incluye el llenado de los 
formatos de la notificación u otros, según normativa vigente. 



HCLLH - BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO 2025 (03) 
 

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGÍA Y SALUD AMBIENTAL Página 17 

 

 
 

0o0o0o0o0o0o0o0o0o0o0 
 
 

 

ALERTAS EPIDEMIOLÓGICAS 


